
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTENo:762484089002-2018-00-00088-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO: ILPIANO OLAYA BARANDICA  

Ejecutivo Singular. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la solicitud de cesión de 

crédito del BANCO DE BOGOTA S.A. a PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA 

BANCO DE BOGOTÁ III – QNT S.A.S., (Fol. 3) y la renuncia de poder, de 

conformidad con el art 1960 del código civil, y el artículo 76 inc. 4 del C. G. 

P el despacho; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito que hace BANCOLOMBIA S.A. a 

PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT S.A.S., 

esto es ceder los saldos pendientes por cobrar objeto de persecución dentro 

del proceso. 

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA 

BANCO DE BOGOTÁ III – QNT S.A.S., como titular a título de compraventa del 

crédito, obligaciones del trámite del proceso que la correspondían a la 

cedente BANCOLOMBIA S.A.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA, remítase el link del expediente digital al 

cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – 

QNT S.A.S. 

 

CUARTO:  De conformidad con artículo 76 inc. 4 del C. G. P.  se ACEPTA la 

renuncia del poder del apoderado de la parte actora y, SE ADVERTE, que la 

renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
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comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA DE ACCION REAL 

Demandante: BANCOLOMBIAS.A.  

Demandado: YULIAN IZQUIERDO ÁNGULO 

Radicación 762484089002-2019-00374-00. 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y la contestación al requerimiento 

allegado por la apoderada de la parte demandante, se procede a fijar 

nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de secuestro, para tal fin 

se programa el próximo 29 DE ENERO DE 2023, A PARTIR DE LAS 8:30 A.M.  

  

Notifíquese lo anterior a la Secuestre designada Abogada HILDA MARÍA DURAN 

CAICEDO. 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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Sergio Alejandro Burbano Muñoz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00071-00 

 DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE LAS COLINAS DE NIZA  

 NIT. 900.065.674-8 

 DEMANDADA: DORIS PAREJA BEDOYA C.C. 66’650.699 

 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

De cara al informe de secretaria que antecede, y la solicitud de corrección 

del auto de 31 de octubre de 2022 de la parte actora quien indica: 

 

“Por otra parte solicito corrección del Auto toda vez que el nombre de la abogada de la 

parte demandada es ALBA LICETH VALENCIA OBREGÓN. tal como se verifica en el 

poder conferido por la demandada.” 

 

Se precisa y aclara a la memorialista que la corrección el auto no hizo 

mención a la apoderada Dra ALBA LICETH VALENCIA OBREGÓN, que en el 

auto se ordenó la notificación de la reprogramación de la fecha a la 

SECUESTRE MARÍA XIMENA RAIGOZA DÍAZ, toda vez que ya había sido 

designada por el Despacho en auto de 7 de septiembre de 2022. 

 

 

 

Así las cosas, no se acede a la solicitud de corrección del auto de 31 de 

octubre de 2022. 
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Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: NIDIA MERCEDES CORRALES RIOMAÑA Y OTROS. 

Causantes: HECTOR CORRALES MONTAFUR Y BERTA RIOMAAÑA Y/O BERTHA 

JUDITH RIOMAÑA. 

Radicación Nro. 762484089002-2020-00463-00 

 

 
Obra en el paginario paz y salvo del inmueble a suceder, aportado por la 

apoderada de la parte demandante, visible a folio 32. 

SECRETARIA, informe al despacho el trámite de remisión del oficio No 698, 

con destino a la DIAN, toda vez que no obra en el paginario la constancia 

de envío. 

En firme la presente providencia, regresen las diligencias al despacho. 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

 
Juez 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2021-00046-00 

Proceso Saneamiento de Titulación 

Demandante Margot Valencia Castro 

Demandados Maximiliano Montoya y Otros 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto 

en el núm. 8 del Art. 375 del C.G. del P., el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, que representará a los 

señores (as) MONTOYA MAXIMILIANO; CASTRO AMAYA MARÍA ENELIA 

AMAYA MARÍA LUISA; AMAYA CAJIAO ELISA; CASTRO DE VALENCIA CELMIRA 

CASTRO DE GOMEZ AMANDA; CASTRO MARICELT; VÁSQUEZ CASTRO 

ROSAAMPARO; CASTRO CARLOS JULIO; OLGA GABRIELA  LOPEZ  RREYES, 

HERNÁNDEZ  CHÁVEZ  MARÍA ALICIA y demás personas INCIERTAS E 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble a 

usucapir, a la Abogada NAYFA MARTINEZ MOLINA identificada con la 

cédula de ciudadanía número 66’658.364 y portadora de la tarjeta 

profesional número 297.488 del C.S.J., correo electrónico 

nayfamartinezm@gmail.com,conforme lo ordenado en artículo 48 inc. 3 del 

C.G.P. 

 

LIBRAR las comunicaciones respectivas. 

 

SEGUNDO: OFICIAR, a la Agencia Nacional de Tierras, Alcaldía Municipal de 

el Cerrito, Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada 

o en Riesgo de Desplazamiento, Fiscalía General de la Nación, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, pata que se pronuncien frente a lo 

ordenado en auto del 14 de enero de 2022.  
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Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE: 762484089002-2021-00155-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO PEÑA PEREZ 

Ejecutivo con Garantía de Acción Real de Mínima Cuantía. 

 

 

Teniendo en cuenta que el inmueble perseguido se encuentra 

debidamente embargado, y en consideración de lo solicitado por el 

apoderado e la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 595 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1.FIJAR FECHA   para diligencia de Secuestro, el día 29-enero de 2023 

partir de las 8:30 am al inmueble con folio de Matricula Inmobiliaria 373-

128679.  

 

2.DESÍGNESE COMO SECUESTRE a la Dra. María Ximena Raigoza Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1’144.045.470, domiciliada 

en la Carrera 44 Nº 26-32 203D Palmira, teléfono 301-783-3630 y 287-49-

43 y correo electrónico mariaximena1991@gmail.com, a quien se le 

notificará el nombramiento. 

 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RADICADO: 762484089002-2021-000370-00 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO RINCÓN JARAMILLO 

DEMANDADO:  EDISON ZUÑIGA OSPINA  

Y JESUS ALVARO CAICEDO PIEDRAHITA 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y lo solicitado por la apoderada 

de la parte demandante (fol.37), se ordena el pago de títulos, hasta por la 

suma de ($2’069.860,00) a favor del demandante señor José Ignacio Rincón 

Jaramillo y, a favor del demandado Jesús Álvaro Caicedo Piedrahita, la 

suma de ($591.949,00).  

 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No:762484089002-2021-00386-00 

DEMANDANTE: MARÍA AURORA OSPINA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DEL SEÑOR ANSELMO ARCADIO 

ASPRILLADELGADO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Verbal Especial de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio. 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte que 

frente a los requerimientos que realizó el Despacho a la apoderada de la 

parte demandante, visible a folios (38, 45 y 49) para que realizará en debida 

forma la instalación de la valla, a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado se le reitera que debe indicar en la valla: 

 

INDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE: 

 

1. Dirección  

2. Vereda-Barrio 

3. Municipio 

4. No de matrícula inmobiliaria 

5. Y si pertenece a un lote de mayor extensión, mencionar los mismos.  

 

Datos que se encuentran consignados en el certificado especial de 

pertenencia que allego la apoderada de la parte actora.  
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La valla aportada sigue sin la identificación del inmueble, no indica el No de 

matrícula inmobiliaria ubicación del predio, solo indica la dirección, mas no 

su ubicación (barrio-municipio-vereda), de igual manera la descripción de 

los linderos es incompleta de acuerdo a lo identificado en los hechos y 

pretensiones de la demanda y los descritos en los certificados de tradición 

del inmueble y el certificado especial  

 

 
 

 

 

Así las cosas, El Despacho REQUERIRE a la apoderada de la parte 

demandante, para que lleve a cabo la instalación en debida forma de la 

valla, conforme lo establece el Art. 375 del C.G. del P., teniendo en cuenta 

los datos que se la han puesto de presente y que obran en el plenario. 

 

Finalmente, se le indica a la profesional del derecho que la inclusión de la 

valla el registro de pertenencia (TYBA), solicita toda esta información, para 

que se surta en debida forma el emplazamiento e identificación del 

inmueble. 

 

 Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTENo:2021-00-443-00 

DEMANDANTE: STEPHEN MORA ROSALES 

DEMANDADO: EDISSON ARTURO PEDRAZA MESA 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

En atención al informe de secretaria visible a folio 24 del expediente digital, 

fíjense como gastos de curaduría la suma de $150. 000.oo M/CTE. (numeral 

4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

DESPACHO COMISORIO Nro. 054 

COMITENTE: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL – PALMIRA 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR   

DEMANDADA: MIRYAM ESPERANZA TORRES TORRES 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-005-2022-00052-00 

RADICACION INTERNA: 762484089002-2022-00506-0 
 
 

 

Visto el informe secretarial, se REQUIERE por ULTIMA VEZ a la parte 

demandante, para que justifique su inasistencia el pasado 27de octubre de 

2022, a las 08:30 am, fecha y hora señalada por esta judicatura para llevar 

a cabo diligencia de Secuestro. 

 

El despacho concede el término de tres (3) días a la parte demandante 

para justifique su inasistencia so pena de devolverse las diligencias al 

Despacho Comitente, por desinterés de la parte actora. 

 
 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTENo:762484089002-2021-00-554-00 

DEMANDANTE: LILIA GAMBOA MORENO 

DEMANDADO: ALEXANDER RODRIGUEZ MARTINEZ 

Custodia y Cuidado Personal. 

 

 

Como quiera que se ha dado trámite a lo previsto en el inc. 6 del Art. 391del 

C.G. del P., de conformidad con el artículo 392 de la misma normatividad, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 24 DE NOVIEMBRE DE 

2022, A PARTIR DE LAS 9:00 AM  para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, la cual se adelantará 

a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial LIFESIZE, por lo que 

se les remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al 

correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las siguientes 

instrucciones: 

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al 

siguiente correo institucional J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente 

auto los siguientes datos: 

 

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes. 

- NÚMero de teléfono de contacto. 

 

Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, en 

cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el 

numeral 4 del artículo 372. 

 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán 
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sus interrogatorios. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE LILIA GAMBOA MORENO 

 

1. TESTIMONIALES: 

 

Citar a: LINA MARCELA MONTILLA MONTILLA, YULI PATRICIA BORJA 

CAMACHO, GABRIELA LOPEZ SERRANO, JOSE MARIA NUÑEZ NOGUERA Y LEIDY 

YULIETH ERAZO NOGUERA, para que concurran por los medios virtuales en la 

fecha y hora señalados con el fin de ser escuchadas en testimonio que será 

realizado por el Despacho. 

 

2. DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales las aportadas en la demanda, que quedan sujetas a la 

valoración legal del Despacho. 

 

SOLICITADOS POR LA PARTE DEMANDADA ALEXANDER RODRIGUEZ MARTINEZ 

 

 

1.  TESTIMONIALES 

 

Citar a: ALEX RODRIGUEZ NUÑEZ (Menor de edad), BERENICE LÓPEZ SALCEDO, 

JESUS ANTONIO VALENCIA SANDOVAL, AUDREY RODRIGUEZ MARIN Y LUZ 

KARINA CASTILLO HERNANDEZ, para que concurran por los medios virtuales 

en la fecha y hora señalados con el fin de ser escuchadas en testimonio que 

será realizado por el Despacho. El menor Alex Rodríguez Núñez, será 

escuchado en testimonio, en presencia de su representante. 

 

1. DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las aportadas en la contestación de la demanda, que 

quedan sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

PRUEBAS DE OFICIO  

 

1. TRESTIMONIALES 



 

Citar a: VALENTINA RODRIGUEZ NUÑEZ (Menor de edad), para que concurra 

por los medios virtuales en la fecha y hora señalados con el fin de ser 

escuchada en testimonio que será realizado por el Despacho, quien será 

escuchada en testimonio en presencia de su representante. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Citar a las partes demandante LILIA GAMBOA MORENO y, al demandado 

ALEXANDER RODRIGUEZ MATINEZ, para que concurran por los medios 

virtuales en la fecha y hora señalados, con el fin de absolver interrogatorio 

que será realizado por el Despacho. 

 

El Despacho se abstiene de no tener por contestada la demanda, como así 

lo ha solicitado la apoderada de la parte demandante, pues ello será objeto 

de análisis, en el que se podrá determinar si es viable darle alcance 

probatorio, teniendo en cuenta la naturaleza de proceso que se está 

ventilando. 

 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95fd29c648eb2b3e13dfe357715f66128e193c68ff36fd1cb0f0717f0877236a

Documento generado en 10/11/2022 08:05:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicado número762484089002-2022-00174-00 

Proceso: Verbal de Simulación Absoluta 

Demandante: Carlos Humberto Villacorte Rúales y Otro 

Demandado: Jesús   Edemelio   Villacorte   y Luz   Mery Villacorte Rúales 

 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, y de   

conformidad con lo previsto en el artículo 372 del C.G.P., el Juzgado, 

 

                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes en las instalaciones del despacho el día 30- 

DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:30 AM, para llevar a cabo la audiencia 

presencial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su 

inasistencia, en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria 

prevista en el numeral 4 del artículo 372. 

 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán 

sus interrogatorios, fijación del litigió y conciliación. 

 

                    Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

DESPACHO COMISORIO Nro. 029 

COMITENTE: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL –PALMIRA 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARÍA TERESA DUBERQUE RINCÓN  

DEMANDADOS: AGUSTÍN CEBALLOS LÓPEZEDWAR JULIÁN RESTREPO 

CEBALLOS RUBYCEBALLOS LÓPEZ 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-005-2020-00230-00 

 

RADICACION INTERNA: 762484089002-2022-00452-0 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención al escrito allegado 

por el apoderado de la parte demandante, dentro del proceso ejecutivo 

singular, que curso en el Juzgado Quinto Civil Municipal, de la localidad de 

Palmira Valle, mediante proveído del 25 de octubre de 2022, se dio por 

terminado el proceso por transacción. Por tanto, el juzgado, 

 

                    DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER a su lugar de origen Juzgado 5 Civil Municipal de 

Palmira el Despacho Comisorio 029. 

 

SEGUNDO: CANCELAR su radicación, previas las anotaciones en el libro 

digital que se lleva en el Despacho.  

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2022-00463-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Paolo Maccioni 

Demandados Liliana Pinto Correa y Carolina Pinto 

Correa 

 

En atención al informe de secretaria que antecede, y la solicitud elevada 

por el apoderado de la parte actora, y de conformidad con el art 286 del 

c.g.p se corrige la ubicación de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Público y No de matrícula inmobiliaria. Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el No de Matricula Inmobiliaria siendo lo correcto 378-

91417 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. En 

consecuencia, corríjase el oficio No 1036 de 30 de septiembre de 

2022.Ofíciese  

 

SEGUNDO: SECRETARIA de cumplimiento a lo ordenado en el Numeral 2° 

inciso 2° del auto de 20 de septiembre de 2022 “EMPLAZAR, a la demandada 

CAROLINA PINTO CORREA, en la forma prevista en el Art. 293 del C.G.P y 

realícese la inclusión de la demandada en el registro de emplazados de la 

página de la rama Judicial TYBA.” 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00592-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Fundación Coomeva 

Demandados Expertos en Equipo y Otros 

 

Mediante auto del 26 de octubre de 2022, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, 

en los términos allí enunciados (folio 05). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 05), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda presentada por FUNDACIÓN COOMEVA, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00598-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco W. S.A. 

Demandados Nelson Bedoya Daza 

 

 

En atención al informe de secretaria que antecede, y la solicitud 

elevada por la apoderada de la parte actora, y de conformidad con 

el artículo 286 del C.G.P, se corrige el nombre del demandado toda 

vez que se indicó Néstor Bedoya Daza., siendo correcto es Nelson 

Bedoya Daza. Por lo anterior el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el nombre de la parte demandada, siendo lo 

correcto Nelson Bedoya Daza, del auto de 31 de octubre de 2022 que 

libro mudamiento de pago y auto de 31 de octubre de 2022 del 

cuaderno de medidas cautelares.  

 

SEGUNDO: por secretaria procédase a realizar los OFICIOS ordenados 

en el cuaderno de medidas cautelares con la corrección del presente 

auto. 

 

En lo demás permanezca incólume el auto. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 136 DE HOY 11-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito diez (10) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 762484089002-2022-00636-00.  
DEMANDANTE: MARIA IRENE CASTILLO AMAYA 
DEMANDADO: RUTH MARINA AMAYA QEPD  
PERTENENCIA 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco 

(05) días so pena de rechazo sea subsanada en lo siguiente: 

• Allegue el poder en el que se indique la clase de proceso que 

desea incoar, es decir, especifique si es una declaratoria de 

pertenencia por prescripción ordinaria o extraordinaria 

adquisitiva de dominio.  

• De igual manera especifique en los hechos y pretensiones de la 

demanda, cual es la acción que pretende incoar, si la ordinaria 

o extraordinaria adquisitiva de dominio. 

• Manifieste al Despacho si se tiene conocimiento de la existencia 

de herederos determinados de la señora RUTH MARINA AMAYA, 

de ser así, dirija la demanda en contra de ellos, así como de sus 

herederos inciertos e indeterminados. 

• En el poder deberá indicarse que se encuentra facultado el 

apoderado de la parte actora, para dirigir la demanda en 

contra de los herederos determinados de la señora RUTH 

MARINA AMAYA si se conocen, así como de los inciertos e 

indeterminados. 

• De cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 83 del C.G.P., 

por lo que deberá indicar los linderos actuales del predio a 

usucapir, e indique las nomenclaturas de ellos, máxime cuando 

se trata de un predio urbano, así como el área limítrofe con 

cada uno de los predios colindantes, por sus puntos cardinales. 
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• Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, especificando 

desde cuando entró en posesión del predio a usucapir, y la 

razón por la cual ingresó al mismo. 

• Aporte certificado especial de tradición expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Buga completo, toda 

vez que el aportado se encuentra incompleto. 

 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
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